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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16260 CORRECCIDN de errores de la Orden de 2 de jul'ro
de 1984 por la que se ratiftcan 108 Estatutos d(' In
ASOCia~'ón de Caución Agrarta (ASICAJ.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el .Boletín Oficial del Estado. número 159, de fH/ld
4 de julio de 1984. se transcribe a continuación las oportunH"
rectificaciones:

En la página 19587, segunda columna. artículo 21. dice
• ... ASICA tenga que hacer frente a las mismas en viriun d"J
afIanzamiento efectuado. podrán tener.... , debe decir: .... ASICA
tenga que hacer frente a las mismas en virtud del afianzamien
tu· efectuado. podrán perder...•.

En la página 19588. primera columna., articulo 28 gl dice:
.... y dar destino al activo restante del acuerdo , debe' docir,
• ... y dar destinO al activo resultante de acuerdo .

En la página 19588.. columna segunda. artículo 35, dI, dice:
.... pare. su presentacIón a la Ju.nta, ...•• debe decir: •... para
su presentación a la Junta. General......

En la pAgina 19589. segunda columna, articulo 46. dl. dke:
.",' ~nte Juzgados ordinarios o especiales y ante toda clase de
ofICInas. autoridades y Corporaciones. oonfirténdose..... debe
decir: - ... ante Juzgad~ y Tribunales ordinarios o especiales
y ante toda clase de OflCmaEi. autoridades y Corporaciones con.
firiéndoles..... .

. En 1& pAgina 19500. primera columna. arUculo 49. dice:
•... con su lirma, le. del Presidente y de los SOCiOS..... debe decir,
.... con su firma, la del Presidente y la de loa socios...•.

16261 ORDEN de líl de junio de 1984 por le qU~ se crea
la Medalla del Instituto Hispa.no-Arabe de Cultura.

~cmos. Sres.: El Insti.tuto Hispano-Arabe de Cultura, Or
fJ&DISmO autónomo del Mmisterio de Asuntos Exteriores, cuyO
In es revalorizar y fomentar loa vinculos entre España y los

palses árabes y defender la cultura oom1ln al mundo hispá.
nico y al mundo islámico, fUe creado en 1954 por acuerdo de
la Junta de Relaciones Culturales del indicado Departamento.

Hasta 1962 el Instituto complementó la acc1ón de la Di.
~ce1ón General de Relaciones Culturales. En ese afto fUe cIa.
slficado como Organismo autónomo. promulgAndose en 1974
ia Ley que le confiere su actual estructura y organización.

Aunque esta Ley 8e refería exclusivamente a las relaciones
entre Espada y el mundo árabe. el Reglamento de 13 de ju
nfo de 1978. que desarrolla aquella norma legal, amplió el
ár~ geográfica de actuaci6n del Instituto a loa países islá
mloos.

Transcw;rldos casi trein ta años desde 8U creación. el Ins
tituto Hispano-Arabe de Cultura cuenta ya con una tradición
y una experiencia que se reflejan en el continuo aumento de
sus actividades. en su importante labor de publicaciones y
en la ampl1ación de sus contactos y de IU colaboración con
las instituciones españolas y árabes interesadas en el campO
de la cultura y la oooperactón. .

En esta labor existen personas físicas O Jurídicas que ban
colaborado de modo notable en pro de los objetivos para los
que el Instituto fuera creado. Parece aconseJable, por ello.
crear una distinción que sirva para resaltar dicba ayuda y
expresar el agradecimiento del Organismo hacia tales per
sonas.

En su virtud, y habiendo recibido los asesoramientos pro
cedentes, vengo a disponer:

Primero.-Se crea la Medalla del Instituto Hispano-Arabe
de Cultura para premiar la labor de las personas físicas o
jurídicas que hayan colaborado de modo notable en pro de
los objetivos para los que el Instituto Hispano·Arabe de Cul
tura fue creado.

Segundo,-1a medalla constará de tres categorías, de ora,
de plata y de honor.

La medalla de oro será ·concedida a las personas de sobre
saliente prestigio nacional o internacional y que hayan pres
tado extraordinarios servicios a las relaciones hispano-árabes.

La medalla de plata se destinará a las personas o Entidades
que hayan oontribuido de modo notable a aquellas mismas re
laciones.

La medalla de honor distinguirá a las personas que. por los
servicios prestados al Instituto, sean acreedoras a la misma.

Tercero.-L& medalla, de forma redonda y de seis centime
tras de diámetro. llevará en su anverso el simbolo del Instituto
constituido por el jarrón árabe de La Alhambra y en su reverSO

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

RESOWCION de 23 de mayo de 1984, de la Comi·
stón Mixta para las Relaciones con el· Tribunal de
Cuentas, en relación con el informe ::lel Tribunal
de Cuenta. -.obre adquisición por RENFE de accio
n88 ele .Unión de BenisQ, S. A .• (aprobada en la
seBión de 22 de mayo de 1984).

1. La omisión advierte que en el informe elaborado por el
Tribunal e Cuentas sobre adquisici6n de acciones de .Unión de
8enlsa, S A.• , por RENFE no aparece ningún dato en el que
se haga lerencia a que dicba operación figurara en el PAIF
de RENF de los ejercicios de 1979. 1980 Y 1981, ni a la auto
rizaCión el Ministerio de Hacienda, conforme a lo establecido
en el cap tulo nI de la Ley General Pr(·supuestaritl..

n. De as las consecuencias negativas para el Tesoro Público
que ba t· nido la forma en que se efoctuó la valoración de las
acciones e .Ubesa_. la Comisión Insta al Tribunal de Cuentas
para que emita informe de ampliación en el que se precise:

al Si e la fiscal1zación ~ deduce la px-(stencla de perjuicios
económi s para el Tesoro PlibUco, así como 8U eventual cuantla.

bJ s preceptos legales qUe se hayan infringido por los
órganos scalizadoi.

bUco a Jos principios de eficiencia y econom1a, asl como una
gestión de personal poco adecuada para el cumplimiento de lo~
objetivos de este OrganiSmo, por 10 que tralara negativamente
la gestión del Consejo de Seguridad Nuclear en las áreas admi
nistrativa, económica y financiera.

U. La Comisión requiere al Tribunal de Cuentas- para que
éste exija del Consejo el cumplimiento de los siguientes puntos,
dando cuenta a la Comisión, en el plazo de seis meses, de su
grado de cumplimiento:

1.0 Adaptación de la contabilidad del Consejo al plan gene
ral de contabilldad pública, aprobado por Orden ministerial de
Hacienda de 14 de QCtubre de 1981, tendiendo a la implantación
de la oontabtUdad analítica, con la estructura contenida en la
Orden del Ministerio de Hacienda de 20· de septtemDre de 1983.

2.0 Elaboración urgente de un inventario valorado y actua
lizado del patrimonio del Consejo.

3.0 Establecimiento de mayor rigor en el desarrollo documen
tal de la contabilldad, introduciendo libros~registro que agrupen
cronológicamente los documentos. _

4.0 Estricta adecuación de la jusUflcaciónde los dccumentos.
Los gastos de comida deberán explicitar las circunstancias

v causas que los originan. sujetando a Un mayor rigor esta
práctica.

s.o Clartficad6n de las funciones y situaciones de todas las
personas que prestan sus servicios en el Consejo. incardinándo
las en una estructura orgánica y satisfaciendo sus ~buciones
por el presupuesto· del Conse1o.

6.0 Las funciones del Conc;ejo no pueden en absoluto dele
garse en Empresas privadas. Unicamente en los 0&801 estricta
rnf-nte ner.esarios cabré. contratar con éstas 1011 actos materiales
en qUl'! se traducen dichas funciones; reservándolJe el Consejo la
dirección y control de aquellas operaciones y observándose en
la contratación -siempre que sea 'POSible- los principios de
concurMncia J) pUblicidad. Realizando. en todo caso, los contro
les necesarios que aseguren la· ausencia de Irregularidades en
dichaR Empresas en temas oomo registro. flscaUdad. incompati
bilidlld. etc.

7 o Resulta conveniente y urgente. por razones de eoonomlcl~

dad la ubicación del Consejo en un edificio propio que reúna
Jaq c:ond1Monos necesarias de espacio y seguridad. inolU90 con
la posihilidad de su Rdqulstci6n.

8 o Es necesaria la adecuación de las pólizas de seguros so
bre los bienes del Conselo a los verdaderos riesgos a los que
é.c;tns SI' encuentran expuestos.

9. 0 Es conveniente el mejoramiento de la estrur:tura adml·
nistrativa y en general el df'!sarrolJo de los mecanismos de re~

caudación de la tasa por servicios prestados por el Consejo.
disminuyendo el plazo de ingreso efectivo en el Organismo al
mfnimo posible.

flJ. La Comisión insta al Tribunal de Cuentas para que emita
Informe de ampliación en el que se precisen: a) Si de la pre·
sp.nte fi~aJizacl6n se deduce la existenCia de pet1uicios eco
nómicos al Tesoro Público y su event.ual cuantía. bJ Los pre
ceptOR le~ales que se hayan infringido en su gestión por el
Consi'lio dA Seguridad Nuclear. > -

IV. El informe y. conclusiones. así como las propuestas de
resolución que se aprueben en esta sesión. se remitirán a las
Comisiones del Congreso v Senado, que ban de analizar las
Memorias semestrales que el Conselo de Seguridad Nuclear ha
de elevar a las Cámaras..

Palacio del Congreso de los Diol]+ados, 23 de mayo de 1984.
El P,osidente de la Comisión Mixta para las Relaciones con el
Tribunal de Cuentas" Leopoldo Torres Boursault.

Palacio del Congreso de los Diput.ados, 28 de mayo de 19"t
El Presidente de la Comisión Mixta para la.s Relaciones con el
Tribunal de Cuentas. Leopcldo Torres Bours8:uIt.
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una inscripción en castellano, y árabe que rece: -Instituto His'
pano-Arabe, Madrid,.. y se ajUBt'.!J'á al modelo que figura. ane
jo a la presente Orden.

Cuarto.-Concederá la medalla en sus tres categorlas el Di
rector del Instituto Hispano·Arabe de Cultura.

Para la concesión de 1& medalla de oro será preceptiva la
autorización expresa del Ministro de Asuntos Exteriores, pre
vio informe al mismo del Di.rect;or del Institu~o Hispano-Arabe
dé Cultura. .

Lo que digo a VV. ER. para su conocimiento.
Dios guarde a. VV. ER. muchos aftos.
Madrid, 19 de junio de 19M.

MORAN LOPEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto Hispano
Arabe de Cultura.

ANEJO

, .' .
MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 2 de julio de 1984 por la qu. 8. manda
expedtrf sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta al Sucesión en el titulo de Marqu6. de
Lara a favor de don Eugento de Mazarredo lriare..

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912 y de conformidad con loa informes emi
tidos por la Diputación de 1& Grandeza de España, Subsecre
taria de este Departamento y Comisión Permanente del Con-
sejo de Estado, '

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha te
nido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente ., demás derechos establecidos, se expida. sin
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión
en el titulo de Marqués de Lara a favor de don Eugenio de
Mazarredo Iriarte, por fallecimiento de don Fernando Mazarreclo
Trenor. •

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 2 de j ullo de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION do 4 d. juni<> de 1084. do la Dlr8""ión
General de W. 8egtUro. y del Notariado. por 10
qUB se modifica el programa de B de ¡ulta de lQBJ
partJ laI oposkionfJl Q ingrelO en el Cuerpo de A.
pirantes ti Registradores. de la Propiedad y M.r
cantile•.

La necesidad de 'armonizar Í& oonveniente eatabilldad del
programa para 101 dos primeros ejeccicioa de 1.. opoaic.km8ll a
ingreso en el Cuerpo de AspiraDte. a. Registradores de 1& Pro
piedad y Mercantiles. aprobado por Resolución de eata 01reo
ci6n Genera.! de 8 de julio de 1981. con los cambios leg1BlatlvOfJ
más recientes en el ámbito del Oerecho civil. haoe aconsejable
dictar una Resolución por 1& que, sin alteración del resto del
programa. se modU1quen tan 8610 algunos epfgra.1'es de los temal
más necesitadoe: de acomO(iación a 181 normas vigeniee en 1&
materia. .

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto ea. 101 articu
Jos 277 de la Ley Hipotecaria. 504 a 507 del Reglamento para su
aplicación y en el Reglamento para Oposiciones a Ingreso en
el Cuerpo de Aspirantes a. Registradores de la Propiedad y con
la intervención de 1& Junta del Colegio Nacional de Reg1:lira
dores y de la Junta ConsulUva pe Letrados de este Centro d:1
rectivo,

Esta Dirección General ha aoord~:,
; Prlmero.-Dar la nueva redacción qua seguidamente se ex·
¡ presa a loa epígrafes de loe temas n'limeros 17 18, 20, 21, 2Z. zr.

32. 33 Y 34 d. Derecho civil del programa dO! primer ejercicio
de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Aspiran:tes a Rem-

· tradores de la Propiedad Y Mercantiles, aprobado por Resolu
,clón de 8 de Julio sie 1981, el cual queda subsistente en su tota
lidad. con la salvedad de los temas que ahora se modifica.n.

Segundo.-Loa temas mencionados en el apartado anterior
~ quedan redactad08 de 1& siguiente forma.s .

.Tema 17. r.. incapacitación: conoepto y causu. Procedi
miento. Efectos sobre la capacidad.. La declaración ~e prodiga.
lidad.. • .

eTerna 19. La auseac1a. Ei defensor del desaparecido. La de·
claración de ausencia y sus efectos. El representante del ausen
te. La declaración de fallecimiento: requisitos y efectos.

Tema 20. El derecho de familia; sus caracteres. El matri
monia: concepto y naturaleza jurídica. Sistemas matrimonia.les;
sistema vigente. en el Derecho espadol. Efectos civiles del ma
trimonio religioso. Efectos civiles de las sentencias canónicas de

· nulidad y de 1aa decisiones pontificias sobre ma.trimonio rato
y no consumado.

Tema 21. El matrimonio según el Código Civil; sus requi
sitos. Forma ele celebraci6n. Inscripción. Nulidad: S08 causas.
Efectos de la nulidad declarada. Cuestiones de Derecho intern....

, clona) privado en estas materias.
; Tema 22. Separación y disolución de) matrimonio: sus cau-

sas y efectos. La separación de hecho. ConfllctOl de leyes .,
,jurisdicciones en materia de separac1ón ~ disoluciÓll del ma-

trimonio. ..
Tema 'D. Régimen de separación de bienes: distintos su

· puesa. Efectc» de este régimen. Extinción de la separación de
_bienes. Donaciones pór razón de matrimonio.
· Telt'la 32. La pabia potestad: su evolución histórica. Ele
mentos personales. Efectol con relación a 1&8 parean.. y a loe
bienes de loa ht101. El defensor judicial en relación con la pt:I.trla
potestad. Extinción de la p&trla potestad. Prórroga de la misma.

· Relaciones jur1dk:aa entre ascendientea 7 dE::scendientes en
Aragón.

Tema 33. La tutela.: precedentes. Ideas fundamentales so
bre el sistema Vigente. Personas sujetas a tutela. Delación y
constitución de la tutela. Incapacidades y excusas. Remoción

· Inscripción de la tutela.
Tema 34. Ejercicio de la tutela. Oblig~iones, atribuciones

y derechoe del tutor¡ actos prohibldos al mismo; Responsablli
dad. Extinción. La curatela. El defensor judicia.1 y la. guarda
de hecho.•

; Tercere.-Lo dispuesto en la presente Resolución será apli
cable a las oposiciones que se convoquen con posterioridad a la
publicaci6n de la úllsma en el .Boletin Oficial del Estado·.

Lo que comunico a V. S.
Dia. guarde a V. S. much08 años.
Madrid. -l ele lunio de lG84.-El Director general, Gregorio

Garcfa Ancos.

Sr. Jefe del Servicio Regis~l Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DE DEFENSA

16264 REAL DECRETO 1353/11184. d. 21 d. junto. por el
que Be concede la Gran Cruz de San Hermenegtldo
al General d4 Brigada de Artillerta. Diplomado de!
Estado Mayor, don Armando Marchant. Gil.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada
de Artillería. Diplomado de Estado Mayor. grupo _Mando de
Armas., don Armando Marchante Gil, y de conformidad con lo
propuesto por la Asa.mblea de la Real y Militar Omen de San
Hermenegildo. -

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día 24 de abril de 1984, fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

DadQ en Madrid a 27 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Derenaa,
NARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 1354/1984, de Z1 de junio, por el
que •• concede la Gran Cruz cU San HermenegiLdo
tU GeneraJ cte Brigada de CabaUeria. Diplomado de
Estado Mayor, don Rafael Casa. da Jo V.geL

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada
'de Cabal1erfa, Diplomado de Estado Mayor. grupo -Mando de

Armas-, don Rafael Casas de la Vega, y de conformidad con.Jo


